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LEY PROVINCIAL N° 872

Sancionada el día 19 de Abril de
2012.-
Promulgada el día 11 de Mayo de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur a la
Ley nacional 26.047, Régimen de
Registro Nacionales.
ARTICULO 2°.- Facúltase al Po-
der Ejecutivo a celebrar los con-
venios de colaboración con los or-
ganismos competentes, así como a
dictar las normas necesarias a fin
de organizar y ejecutar todas las
medidas conducentes para su cum-
plimiento e instrumentación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese al

Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 19 DE ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1101 11-05-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 872,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 873

Sancionada el día 19 de Abril de
2012.-
Promulgada el día 11 de Mayo de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Establécese que
la empresa BARPLA Sociedad
Anónima será beneficiaria de Tasa
Cero para el pago de todos los
impuestos, tasas y/o contribuciones,
cuya recaudación se encuentre a
cargo de reparticiones de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el término de hasta un (1) año
a partir de la puesta en marcha de
la nueva planta fabril.
ARTICULO 2°.- La empresa
BARPLA Sociedad Anónima
deberá presentar bimestralmente el
avance de la reconstrucción del
establecimiento industrial, ante el
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva que será la autoridad de
aplicación de la presente ley.
ARTICULO 3°.- Los beneficios
establecidos en el artículo 1° de la

presente estarán supeditados al nivel
de avance de la reconstrucción del
establecimiento industrial y la
garantía de la continuidad laboral de
la totalidad de los trabajadores en
los términos y condiciones vigentes
estipulados al 1° de febrero de 2012,
entre la Empresa y el secretario
general de la Asociación Obrera
Textil.
ARTICULO 4°.- En caso de
incumplimiento por parte de la
empresa BARPLA Sociedad
Anónima de las obligaciones
estipuladas en el artículo 3°, los
beneficios establecidos en el
artículo 1° quedarán sin efecto y
se procederá al cobro retroactivo
de los recursos no percibidos por
la aplicación, de Tasa Cero.
ARTICULO 5°.- Invítase a la
Municipalidad de la ciudad de Río
Grande a disponer medidas
similares a las adoptadas en el
artículo 1° de la presente respecto
de los tributos municipales,
incluyendo impuestos, tasas y/o
contribuciones que corresponda
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recaudar a ese municipio.
ARTICULO 6°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 19 DE ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1102 11-05-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 873,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 874

Sancionada el día 19 de Abril de
2012.-
Promulgada el día 11 de Mayo de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el
artículo 2° de la Ley provincial 376,
por el siguiente texto:
«Artículo 2°.- Es autoridad
competente para entender en la
aplicación de la Ley adherida:
a) el Órgano de Transporte de la
Provincia en el ámbito de la
jurisdicción provincial;
b) las municipalidades o comunas
en las rutas o calles que se
encuentren dentro de los
respectivos ejidos municipales o
comunales;
c) la Dirección Provincial de
Vialidad, en lo que establece la
propia ley de creación de la misma;
d) la Policía provincial en todas las
rutas provinciales, rutas
complementarias, caminos o pasos
rurales y/o calles que se
encuentren dentro de los
respectivos ejidos municipales o
comunales, previo acuerdo o
convenio con los municipios o
comuna, dentro de los ejidos
municipales o comunales; y
e) la Gendarmería Nacional
Argentina en todas las rutas
nacionales y otros espacios del

dominio público nacional o
sometidos a su jurisdicción.».
ARTICULO 2°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 19 DE ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1103 11-05-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 874,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 928 23-04-12

VISTO la Ley Provincial N° 48 y
su Decreto Reglamentario N°
2537/93; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 48 esta-
blece el Régimen de Equiparación
de Oportunidades para personas
con discapacidad.
Que en el Artículo 3° de dicha nor-
ma se establece la forma en que se
acreditará la discapacidad en todos
los supuestos en que sea necesario
invocarla.
Que mediante expediente adminis-
trativo N° 8574-SL/2011 tramita la
modificación del Artículo 3° del
Anexo I Decreto Reglamentario N°
2537/93.
Que en el Artículo 3° del Anexo I
del Decreto Reglamentario N°
2537/93, modificado por los Decre-
tos Provinciales N° 3233/2005 y N°
833/2006, se determinó la forma en
que se expediría la certificación de
discapacidad.
Que a su vez, en el ámbito nacional
rige la Ley Nacional N° 22.431,
cuyo Artículo 3° establece que la
discapacidad se acreditará en todo
el territorio nacional mediante el
Certificado Único de Discapacidad,
imponiendo al Ministerio de Salud
de la Nación la función de certifi-
car la discapacidad en cada caso.
Que por Resolución N° 675/2009
del Ministerio de Salud de la Na-
ción (B.O. 19/05/2009) se aprobó
el Modelo de Certificado Único de
Discapacidad y el Protocolo de
Evaluación y Certificación de la

Discapacidad.
Que por Decreto Provincial N°
1353/10 se ratificó el Convenio
Marco de Cooperación Técnica
entre el Ministerio de Salud de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, registrado bajo N° 14.533.
Que en el marco de dicho Conve-
nio, la Provincia, a través de sus
profesionales, debidamente capaci-
tados, se encuentra facultada a ex-
tender los Certificados de Discapa-
cidad establecidos por la Ley Na-
cional N° 22.431.
Que siendo que dichos Certifica-
dos Únicos de Discapacidad, ex-
pedidos por la Autoridad Provin-
cial en el marco de dicho Conve-
nio, tendrán validez en toda la ju-
risdicción nacional, y que su apli-
cación es de idéntica materia a
la prevista respecto de la certifi-
cación de la discapacidad men-
cionada en el Artículo 3° de la
Ley Provincial N° 48, por ele-
mentales principios de celeridad,
sencillez y eficacia, resulta conve-
niente establecer que la existencia
de discapacidad en los términos de
la Ley Provincial N° 48, se acre-
ditará mediante el Certificado Úni-
co de Discapacidad expedido de
conformidad a la Resolución N°
675/2009 del Ministerio de Salud de
la Nación.
Que en consecuencia, correspon-
de modificar el Artículo 3° del
Anexo I del Decreto Provincial N°
2537/93 modificado por Decreto
Provincial N° 3233/2005, modifica-
do a su vez por el Decreto Provin-
cial N° 833/06, dejando constancia
que la discapacidad se acreditará
con el Certificado Único de Disca-
pacidad expedido de conformidad
a la Resolución N° 675/2009 del Mi-
nisterio de Salud de la Nación o la
que en el futuro lo reemplace.
Que por otro lado, también tramita
por expediente administrativo N°
14878-DH/2011 el pedido de modi-
ficación del Artículo 14° del Anexo
I del Decreto Reglamentario N°
2537/93, modo de hacer efectivo y
claro el derecho al transporte en
forma gratuita de las personas con
discapacidad.
Que por lo tanto, resulta convenien-
te proceder a las modificaciones
propuestas, las que cuentan con la
conformidad de la Comisión Provin-
cial Coordinadora para la Discapa-
cidad creada por la Ley Provincial
N° 48.
Que la Secretaría Legal y Técnica

de la Provincia ha tomado interven-
ción emitiendo el Informe S.L. y T.
N° 2609/2011.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo conforme lo es-
tablece el artículo 135° inciso 3° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Ar-
tículo 3° del Anexo I del Decreto
Provincial N° 2537/93, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 3°.- La certifi-
cación de la discapacidad será ex-
pedida por la Dirección de Disca-
pacidad del Ministerio de Salud de
la Provincia, de conformidad a la
Resolución N° 675/2009 del Minis-
terio de Salud de la Nación, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Na-
ción del diecinueve (19) de mayo
de 2009 o la que en futuro la susti-
tuya».
ARTÍCULO 2°.- Modificar el Ar-
tículo 14° del Anexo I del Decreto
Provincial N° 2537/93, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 14°.- La Cre-
dencial del Certificado Único de
Discapacidad (C.U.D.) o los Certi-
ficados Provinciales vigentes y el
documento que acredite la identi-
dad de la persona con discapacidad,
serán documentos válidos para ac-
ceder al derecho de gratuidad del
servicio de transporte terrestre de
pasajeros, en modalidad de viaje
regular, sometidos al contralor de la
autoridad Provincial.
La constancia, en el Certificado de
Discapacidad de la necesidad de un
acompañante, constituye documen-
to válido suficiente para gozar del
beneficio de gratuidad del pasaje del
acompañante.
Los pases vigentes a la fecha de
publicación del presente decreto,
emitidos por autoridad competente,
mantendrán su validez hasta la fe-
cha de vencimiento de los mismos.
A los efectos de autorizar a las per-
sonas no videntes a viajar con la
compañía de un «perro guía», el in-
teresado o su representante legal
deberán presentar ante la Dirección
Provincial de Transporte el Certifi-
cado que dispone el Artículo 3° de
la Ley Provincial N° 48, debiendo
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acreditar los siguientes extremos:
a) Que el animal se encuentre de-
bidamente adiestrado como «perro
guía» y que ha cumplido con el pe-
ríodo normal de contacto y adecua-
ción, mediante certificado expedi-
do por Autoridad competente.
b) Que el animal se encuentre en
buen estado sanitario, y ha recibido
la vacuna antirrábica, indicándose
la fecha de vencimiento; todo ello
con certificación de autoridad com-
petente.
El animal autorizado a viajar como
«perro guía» deberá hacerlo con
bozal y deberá ubicárselo de mane-
ra tal que no afecte la comodidad y
desplazamiento de los restantes
usuarios, admitiéndose un (1) solo
«perro guía» por vehículo.
ARTICULO 3°.- Autorizar a la Di-
rección Provincial de Transporte a
expedir los actos administrativos
necesarios para implementar debi-
damente lo dispuesto en el Artículo
14° del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 2537/93.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1053 09-05-12

ARTICULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
señor Ministro de Economía, C.P.
Hiram Christian Javier RUIZ, a la
Ciudad de Buenos Aires, a partir del
día (10) de mayo de 2012.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1054 10-05-12

ARTICULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr. Cristian

Mauricio DURRIEU, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día once (11) y hasta el vein-
tiuno (21) de Mayo de 2012, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la liqui-
dación de cinco (5) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
Incisos 371 y 372 correspondientes
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1055 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por
fallecimiento, al agente quien en
vida fuera Alberto Fabian SAEZ,
legajo N° 20392904/00, categoría
10 P.O.M. y S., a partir del día vein-
tisiete (27) de marzo de 2012. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1056 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Designar al se-
ñor Jorge Neri ARAUJO HER-
NANDEZ, D.N.I. N° 22.956.148,
como Oficial Inspector de la Poli-
cía Provincial en la Especialidad
Profesional, Médico, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 115°
inciso a) del Decreto Provincial
N° 2657/08 Reglamentario de la
Ley Provincial N° 735, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- El ingreso deri-
vado de las designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el citado, la pre-
sentación de la renuncia en las ac-
tividades y/o empleos que generen
incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria UGG 7630, Inciso 1 del

ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1057 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el
reclamo efectuado por el Sargento
® Darío Alberto SERVIN, DNI N°
21.529.500, perteneciente a la Po-
licía Provincial, contra la supuesta
omisión de pago del incremento del
haber mensual previsto en los De-
cretos Nacionales N° 752/09 de
fecha 19/06/09, N° 1262/09 de fe-
cha 17/09/09, y N° 883/10 de fe-
cha 17/06/10 en virtud de su  ex-
temporaneidad, por imperio de lo
dispuesto en el Artículo 149° de la
Ley Provincial N° 141, ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen D.G.A.J-
M.G.J.yS.- N° 22/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.y S- N° 22/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1058 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el re-
clamo efectuado por el Suboficial
Escribiente, MIGUENS, Miguel
Ángel, DNI N° 17.499.690, perte-
neciente a la Policía Provincial, con-
tra la supuesta omisión de pago del
incremento del haber mensual pre-
visto en los Decretos Nacionales
N° 752/09 de fecha 19/06/09, N°
1269/09 de fecha 17/09/19, y N°
883/10 de fecha 17/06/10 en virtud
de su extemporaneidad, por impe-
rio de lo dispuesto en el Artículo
149° de la Ley Provincial N° 141.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen D.G.A.J.
- M.G.J.yS. N° 11/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
- M.G.J.y S. N° 11/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1059 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Provin-
ciales N° 3687/07 y 24/08, la desig-
nación en planta permanente; del
Estado Provincial, del señor Rodri-
go Javier ITURRASPE, D.N.I. N°
26.233.679. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 56/12.
ARTÍCULO 2°.- Dar de baja a la
planta transitoria otorgada mediante
Decreto Provincial N° 1259/11, al
señor Rodrigo Javier ITURRASPE,
D.N.I. N° 26.233.679, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 3°.- Designar en
Planta Permanente en el ámbito
de la Dirección de Recursos Hí-
dricos, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, al señor Rodrigo Ja-
vier ITURRASPE, D.N.I. N°
26.233.679, como agente catego-
ría 17 P.A. y T, a partir del día
siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 4° - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8954, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1060 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reubicar  esca-
lafonariamente a la agente Teófila
Serafina MARIÑO, Legajo N°
14632922/00, categoría 10 PAyT,
como personal Subalterno del Es-
calafón Civil de la Policía Provin-
cial, en la categoría Auxiliar de 7°,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Se-
cretaría General de Gobierno y al
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, a los efectos que arbi-
tren los medios necesarios para dar
de baja el legajo de la interesada en
esta Administración Central.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria N° 7630 U.G.G. Inciso
I) del ejercicio económico financie-
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ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos y a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1061 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Declarar que el
presente acto importa el cumpli-
miento del deber de pronunciarse
establecido en el artículo 14° inc. 9
de la Constitución de la Provincia
de Tierra del Fuego, frente a la pe-
tición formulada por la Señora. Ma-
ría Antonieta POLITO, DNI N°
12.495.918.
ARTÍCULO 2°.- Desestimar la
solicitud de reingresar a la planta
permanente del Estado Provincial
deducida por la Señora María
Antonieta POLITO DNI N°
12.495.918., de conformidad a los
considerandos precedentes y al In-
forme D.G.A.J. (S.G.G.) N° 059/12.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Informe D.G.A.J. (S.G.G.) N°
059/12.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1062 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el re-
clamo efectuado por el Suboficial
Auxiliar, GATTI Alfredo José,
D.N.I. N° 24.904.477, contra la
supuesta omisión de pago del incre-
mento del haber mensual previsto
en los Decretos Nacionales N° 752/
09, y Decreto Nacional N° 927/11;
en virtud de su extemporaneidad,
por imperio del artículo 149° de la
Ley Provincial N° 141°. Ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen D.G.A.J-
M.G.J.yS- N° 18/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.yS- N° 18/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1063 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el pago

del Suplemento por Subrogancia,
en los términos del Decreto Na-
cional N° 1102/81, artículo 2°, in-
ciso «a», punto 4) e inciso «b», a
favor de la agente Sandra Veró-
nica BARBERA, legajo N°
25102388/02, por diferencia de
categoría y función Jefe Depar-
tamento de Protección y Asisten-
cia Río Grande, categoría 22 P.A.
y T. y Director de Protección y
Asistencia Río Grande, catego-
ría 23 P.A. y T., ejercidas desde
el día veintitrés (23) de noviem-
bre de 2009 y hasta el treinta (30)
de abril del 2010.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1064 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Victor
MEDINA IRALA, legajo N°
18673366/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
mayo de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1065 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Maria
Cristina AGUADO CASAL, lega-
jo N° 11154947/00, categoría 23
P.A. y T., a partir del día primero
(1°) de abril de 2012, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1066 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volun-
tario del Suboficial Mayor Agus-
tín Jorge LOPEZ, clase 1965,
Legajo Personal N° 80.541,
D.N.I. N° 17.293.309, a partir de
la Notificación del Cómputo Final
de Servicios prestados. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Suboficial Mayor Agustín
Jorge LOPEZ, continuará perci-
biendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
Federal Argentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
le acuerde el Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 suscripta
entre el Ministerio del Interior y
la citada Caja, ratificado median-
te Decreto Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°.- ENVIAR a la
Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1067 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el re-
clamo efectuado por el Suboficial
Mayor Elpidio Linardo DIAZ, DNI
N° 14.549.992, perteneciente a la
Policía Provincial, contra la supuesta
omisión de pago del incremento del
haber mensual previsto en los Decre-
tos Nacionales N° 752/09 de fecha
19/06/09, N° 1262/09 de fecha 17/09/
09, y N° 883/10 de fecha 17/06/10 en

virtud de su extemporaneidad, por im-
perio de lo dispuesto en el Artículo
149° de la Ley Provincial N° 141, ello
conforme los considerandos prece-
dentes y el Dictamen D.G.A.J-
M.G.J.yS.- N° 22/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.y S- N° 22/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1068 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio
efectuada a la ciudad de Mar del
Plata entre los días 29 de octubre al
7 de noviembre de 2011 por los
agentes Miguel Angel PINTO, Le-
gajo N° 115418476/00, Segunda
María Magdalena GOMEZ, Lega-
jo N° 11269095/00 y Gloria de Lo-
urdes MALDONADO VARGAS,
Legajo N° 18631911/00. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes al cincuenta por ciento (50%) a
favor de cada uno de los agentes
mencionados en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G.8305
Inciso 3 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1069 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el re-
clamo efectuado por el Sargento,
GODOY Eugenio Daniel, D.N.I: N°
24.727.681, Legajo Personal N°
81.233, contra la supuesta omisión
de pago del incremento del haber
mensual previsto en los Decretos
Nacionales N° 752/09, Decreto
Nacional N° 1262/09, Decreto Na-
cional N° 883/10; en virtud de su
extemporaneidad, por imperio del
artículo 149° de la Ley Provincial
N° 141, ello conforme los conside-
randos precedentes y el Dictamen
D.G.A.J-M.G.JYS.- N° 20/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.y S- N° 20/12.
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ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1070 10-05-12

VISTO el expediente N° 0012415-
MS/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Ad-
hesión para la Implementación del
Programa Nacional de Salud
Sexual y Procreación Responsa-
ble, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la Sra. Ministro de Sa-
lud, Dra. María Haydée GRECO,
ad referéndum de la suscripta y
posterior aprobación de la Legis-
latura Provincial y el Ministerio de
Salud de la Nación, representado
por el Sr. Ministro de Salud, Dr.
Juan Luis MANZUR.
Que el mismo fue celebrado con
fecha veinticuatro (24) de febrero
de 2012 y se encuentra registrado
bajo el N° 15769.
Que el citado Convenio tiene como
objetivos alcanzar para la población
el nivel mas elevado de salud
sexual y procreación responsable
con el fin de que pueda adoptar
decisiones libres de discrimina-
ción, coacciones o violencia, dismi-
nuir la morbimortalidad materno-in-
fantil; prevenir embarazos no de-
seados; contribuir a la prevención
y detección precoz de enferme-
dades de transmisión sexual, de
VIH/SIDA y patologías genital y
mamarias, como así también ga-
rantizar a toda la población el ac-
ceso a la información, orienta-
ción, métodos y prestaciones de
servicios referidos a la salud
sexual y procreación responsable.
Que por tanto corresponde su rati-
ficación y posterior remisión a la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en

todos sus términos el Convenio
de Adhesión para la Implemen-
tación del Programa Nacional
de Salud Sexual y Procreación
Responsable, registrado bajo el
N° 15769, celebrado con fecha
24 de febrero de 2012, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la Sra.
Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO y el Ministe-
rio de Salud de la Nación, re-
presentado por el Sr. Ministro
de  Sa lud ,  Dr.  Juan  Luis
MANZUR, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir el presen-
te a la Legislatura Provincial, con-
forme a lo estipulado en los artícu-
los 105 inciso 7° y 135 inciso 1° de
la Constitución Provincial
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1071 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el
reclamo efectuado por el Suboficial
Mayor, José Miguel SILVERO,
DNI N° 12.834.169, perteneciente
a la Policía Provincial, contra la su-
puesta omisión de pago del incre-
mento del haber mensual previsto
en los Decretos Nacionales N° 752/
09 de fecha 19/06/09, N° 1262/09
de fecha 17/09/09, y N° 883/10 de
fecha 17/06/10 en virtud de su ex-
temporaneidad, por imperio de lo
dispuesto en el Artículo 149° de la
Ley Provincial N° 141. Ello confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen D.G.A.J.- M. G.J.yS.-
N° 21/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.y S- N° 21/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1072 10-05-12

ARTÍCULO 1°. - ACEPTAR la
renuncia presentada por la agente
Nancy del Carmen SALCEDO
GARAY, legajo N° 18738989/00,
categoría 17 P.A. y T., a partir del
día nueve (09) de abril de 2012, en
un todo de acuerdo a lo dispuesto

en los artículos 24° y 49°, inciso b)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1073 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Mayor Juan Egidio
MARTINEZ, clase 1963, Legajo
Personal N° 80.678, D.N.I. N°
16.384.427, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Suboficial Mayor Juan Egidio
MARTINEZ, continuará percibien-
do sus haberes en la Policía de la
Provincia, hasta la obtención del
Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral Argentina para la emisión del
acto administrativo por el cual le
acuerde el Beneficio de Retiro Vo-
luntario, en función al Acta Acuer-
do del 16/01/01 suscripta entre el
Ministerio del Interior y la citada
Caja, ratificado mediante Decreto
Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°.- ENVIAR a la
Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1074 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Mayor Presente
COCA, clase 1966, Legajo Perso-

nal N° 80.612, D.N.I. N° 18.009.455,
a partir de la notificación del Cóm-
puto Final de Servicios prestados.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Suboficial Mayor Presente
COCA, continuará percibiendo sus
haberes en la Policía de la Provin-
cia, hasta la obtención del Benefi-
cio de Retiro.
ARTÍCULO 3°.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral Argentina para la emisión del
acto administrativo por el cual le
acuerde el Beneficio de Retiro Vo-
luntario, en función al Acta Acuer-
do del 16/01/01 suscripta entre el
Ministerio del Interior y la citada
Caja, ratificado mediante Decreto
Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°.- ENVIAR a la
Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1075 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por De-
creto Provincial N° 331/09 al señor
Luis Alberto GOMEZ, DNI N°
10.231.195, podrá también percibir
dicho beneficio la señora Gabriela
Cecilia GOMEZ, DNI N°
23.343.083, en forma indistinta, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1076 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el re-
clamo efectuado por el Sargento ®
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María Esther AVILA, DNI N°
21.350.055, perteneciente a la Poli-
cía Provincial, contra la supuesta
omisión de pago del incremento del
haber mensual previsto en los De-
cretos Nacionales N° 752/09 de
fecha 19/06/09, N° 1262/09 de fe-
cha 17/09/09, y N° 883/10 de fe-
cha 17/06/10 en virtud de su ex-
temporaneidad, por imperio de lo
dispuesto en el Artículo 149° de la
Ley Provincial N° 141, ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen D.G.A.J-
M.G.J.yS.- N° 22/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J -
M.G.J.y S- N° 22/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1077 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y Au-
torizar el traslado en comisión de
servicios a la ciudad de Paraná Pro-
vincia de Entre Ríos, de la señora
Ministro de Trabajo, Dña. Inés Ca-
rolina YUTROVIC, entre los días
18 y 21 de abril de 2012, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y Au-
torizar la extensión de pasajes aé-
reos por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
pasajes vía terrestre por los tramos
BUENOS AIRES - PARANÁ -
BUENOS AIRES, a favor de la
señora Ministro de Trabajo, Dña.
Inés Carolina YUTROVIC.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar la liqui-
dación de tres días y medio (3 y 1/2 )
de viáticos, a favor de la funciona-
ria mencionada en el artículo 1° del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 4°.- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria U.G.G. 8800 inciso 003 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1078 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Jorge Alberto PARRA, legajo N°
22337566/00, categoría ler. Oficial

Jet/Reactor/Helicóptero, a partir
del día veintiuno (21) de febrero
de 2012, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en los artículos 24° y
49°, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1079 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar el
reclamo efectuado por el Subofi-
cial Auxiliar Miriam Beatriz
MAIDANA, Legajo Personal
N° 80.934, perteneciente a la
Policía Provincial, contra la su-
puesta omisión de pago del in-
cremento del haber mensual pre-
visto en los Decretos Naciona-
les N° 752/09, N° 1269/09, N°
883/10 y N° 927/11; en virtud de
su extemporaneidad. Ello con-
forme los considerandos prece-
dentes y el Dictamen D.G.A.J-
M.G.J.yS.- N° 03/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada
del presente y del Dictamen
D.G.A.J -M.G.J.y S- N° 03/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1080 10-05-12

VISTO el expediente N° 20555-
SD/11 del registro de esta Gober-
nación y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Ser-
vicio de Consultor Individual, sus-
cripto el día 02 de marzo de 2012,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Sr.
Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Lic. Ariel Er-
nesto MARTINEZ y el Sr. Oscar
Aníbal PAEZ, D.N.I. N°
12.192.268.
Que el presente contrato se cele-
bra en el marco del Convenio de
Cooperación Técnica No Reem-
bolsable ATN/ME- 11740-AR
«Competitividad y Gestión Sus-
tentable de Cadenas Productivas

de Tierra del Fuego», registrado
bajo el N° 14419 y ratificado me-
diante Decreto Provincial N°
1131/10 y aprobado por Resolu-
ción N° 164/11 de la Legislatura
Provincial (fs. 18/23).
Que el Contrato de Servicio de
Consultor Individual ha sido regis-
trado con el N° 15744, siendo pro-
cedente su ratificación.
Que el gasto que demande el cum-
plimiento del presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica, depositados en la
Cuenta Corriente N° 1710757/8
del Banco de Tierra del Fuego.
Que se según lo indicado por la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, conforme a lo normado por
el artículo 28° de la Ley Provin-
cial N° 568, se ha efectuado la re-
serva parcial del gasto, correspon-
diendo realizar la reserva por el
saldo restante una vez acredita-
dos los fondos por el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido por el artículo 135° de
la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
das sus Cláusulas el Contrato de
Consultor Individual, suscripto a
los dos (02) días del mes de mar-
zo de 2012, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto
MARTINEZ, y el Sr. Oscar Aní-
bal PAEZ, D.N.I. N° 12.192.268,
registrado bajo el N° 15744, cuya
copia autenticada forma parte del
presente, ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria UGG 8992 Inciso
003 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar, dar al Bole-

tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1081 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la co-
misión de servicios del agente
Tabaré Luis BARRETO, legajo N°
24120784/00, categoría 19 PAyT, a
Bahía Lomas, Tierra del Fuego,
CHILE, el día 20 de abril de 2012,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1082 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Ángel David
ZAMBRANO, legajo N°
14561469/00, categoría 10 P.A. y
T., entre los días 19 de marzo al 04
de abril de 2012, quien participó y
prestó colaboración con el Centro
de Veteranos de Guerra en la tradi-
cional Vigilia y Desfile que se dis-
puso con motivo de la conmemora-
ción del Trigésimo Aniversario de
la Gesta de Malvinas, brindando por
tal motivo, charlas educativas en es-
tablecimientos educacionales en sus
diferentes niveles, como así también
en la Unidad de Detención de la ciu-
dad de Río Grande. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes, ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1083 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te deducido por la docente Claudia
Vanesa BAEZ, DNI N°
28.604.747, contra la Resolución
M.E.C.C. y T. N° 1231/09. Ello
conforme los considerados prece-
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dentes y el Dictamen S.L y T. N°
38/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 38/12, indicándole que ha que-
dado agotada la vía administrativa,
y que contra el presente podrá in-
terponer acción judicial, dentro de
los 90 día de notificada, de confor-
midad con las previsiones de los
artículos 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1084 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Alzada en subsidio de-
ducido por la Sra. María de los Án-
geles SEGOVIA, D.N.I. N°
27.002.421, contra la Resolución
I.P.V. N° 2339/11. Ello, en función
de los argumentos vertidos en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 113/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 113/12, haciéndole saber que ha
quedado agotada la instancia admi-
nistrativa, y que podrá recurrir a la
instancia judicial dentro de los no-
venta (90) días hábiles judiciales de
notificada del presente, de confor-
midad a lo establecido en los artícu-
los 7, 15 y 24 de la Ley Provincial
N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1085 10-05-12

VISTO el Expediente N° 5742-MS/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el alquiler de un inmueble destinado
al Centro de Salud N° 2 de la ciu-
dad de Ushuaia, dependiente del
Ministerio de Salud, desde el 1° de
Abril de 2012 y hasta el 31 de Agos-
to de 2013.
Que mediante Resolución M.S. N°
309/11 se autorizó el llamado a Li-
citación Privada N° 04/11.
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación Privada N° 04/
11, obrando el acta correspondien-

te a fojas 53.
Que vista y analizada por la Comi-
sión de Preadjudicación la única
oferta recibida sería procedente ad-
judicar parcialmente el renglón N°
2 y totalmente el renglón N° 3 de la
Licitación Privada N° 04/11 a la
Sra. Elizabeth CABRERA ATTO,
por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TRECE MIL NOVE-
CIENTOS ($ 213.900,00), por
ajustarse a lo requerido, tal lo indi-
cado en acta de preadjudicación
obrante a fojas 80.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente adjudicar la locación del cita-
do inmueble, autorizando a la Sra.
Ministro de Salud a suscribir el con-
trato respectivo conforme al modelo
que como Anexo I integra el pre-
sente.
Que el presente gasto se ha impu-
tado a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
en la Ley Territorial de Contabili-
dad N° 6 y Decretos Provinciales
N° 674/11, Artículo 26°, Inciso 1° y
N° 2885/10, Anexo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el Artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar parcial-
mente el renglón 2 y la totalidad del
renglón 3 de la Licitación Privada
N° 04/11, por la que tramita el al-
quiler de un inmueble destinado al
Centro de Salud N° 2 de la ciudad
de Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud, a la Sra. Elizabeth
CABRERA ATTO, D.N.I. N°
18.771.383, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TRECE MIL NO-
VECIENTOS ($ 213.900,00) des-
de el 1° de Abril de 2012 y hasta el
31 de agosto de 2013, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Sra.
Ministro de Salud a suscribir el con-
trato respectivo conforme al modelo
que como Anexo I forma parte in-
tegrante del presente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la
Subsecretaría de Licitaciones, Con-
tratos y Suministros, dependiente del

Ministerio de Economía, a emitir la
correspondiente Orden de Compra,
todo ello en virtud de lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 8132 Inciso 3
correspondiente del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la Sra.
Elizabeth CABRERA ATTO, co-
municar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1086 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer auto-
rizar la comisión de servicio a fa-
vor de la señora Subsecretaría de
Políticas de Salud, Lic. Valentina
MINIERI, D.N.I. N° 23.489.343,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 21 al 29 de abril
de 2012. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
comisión de servicio indicada en el
articulo 1° no generará gasto de pa-
sajes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1087 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar por
extemporáneos los reclamos admi-
nistrativos interpuestos por los agen-
tes detallados en el Anexo I del pre-
sente, mediante los cuales se recla-
ma la diferencia salarial surgida de
la supuesta omisión de pago del su-
plemento zona desfavorable esta-
blecido por Ley Provincial N° 288,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 119/12.
ARTICULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 119/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1088 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el Secreta-
rio de Gobierno y Justicia, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, Señor Hora-

cio Francisco RIZZO, D.N.I. N°
18.305.068, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1089 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el apartado i) del inci-
so b) del punto 97, del Artículo 34
del Decreto Provincial N° 674/11 y
de lo indicado en el Artículo 2° de
la Resolución de Contaduría Gene-
ral N° 18/12, la constitución del an-
ticipo a rendir al que alude el Ar-
tículo 2°.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la cons-
titución de un Anticipo con cargo a
Rendir, a los efectos de poder afron-
tar el gasto que demande la realiza-
ción y el desarrollo del evento «So-
ñando por Cantar», por los motivos
expuestos en los considerandos, por
un total de pesos NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL ($
975.000,00).
ARTÍCULO 3°.- Establecer la res-
ponsabilidad de la administración de
dicho anticipo con cargo a rendir,
autorizado en el Artículo 2° del pre-
sente a la Secretaria de Cultura
dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete.
ARTÍCULO 4°.- Determinar que
los gastos de dicho anticipo con car-
go a rendir se efectuarán a través
de la cuenta corriente N° S
21200000146810-00 denominada
«Anticipo con Cargo a Rendir - Se-
cretaría de Cultura», correspondien-
te al Banco de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia, N° 129434, CBU
N° 2680000601000001468107, en la
cual obran como firmantes autori-
zados los agentes: Natalia Inés,
ROBLEDO, Leg. N° 27350056/00,
Cristina Noemí, FALENSKY, Leg.
N° 16556137/00, Bárbara Elizabeth,
MARQUEZIN, Leg. N° 25546716/
00 y María teresa, BUSTAMANTE
Leg. N° 31613815/00.
ARTICULO 5°.- Las compras a
realizarse con el anticipo con cargo
a rendir al que alude el presente acto
administrativo, deberán ser exclu-
sivamente con cargo al inciso 2
(Bienes de Consumo) e inciso 3
(Servicios no Personales), del cla-
sificador por Objeto de Gasto, como
así también los gastos a terceros que
deba afrontar la Provincia para la
ejecución del presente.
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ARTICULO 6°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1090 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR el
segundo considerando del Decreto
Provincial N° 936/12, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «Que a través de las mismas
el Administrador resolvió ofrecer la
transferencia de PESOS OCHO
MILLONES ($ 8.000.000,00), pro-
venientes del recupero de deudas»,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR,
informar a la Comisión de Segui-
miento Legislativo, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1091 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día 09
de mayo de 2012, ha reasumido sus
funciones la Señora Secretaria Le-
gal y Técnica, Dra. Leila Eleonora
GIADÁS.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1092 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1871/94, la
promoción de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría dieciocho
(18) P.O.M. y S., en el ámbito de la
Dirección General de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, al
agente Adriano VERA, legajo N°
4752711/00.
ARTÍCULO 2°.- Promover a ca-
tegoría dieciocho (18) P.O.M. y S.,
en el ámbito de la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, al agente Adriano
VERA, legajo N° 4752711/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, por los motivos expuestos
en lo considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8531, inciso 1 - Gastos de Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-

resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1093 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1871/94,
la promoción de categoría diez
(10) P.O.M. y S. a categoría die-
ciocho (18) P.O.M. y S., en el
ámbito de la Dirección General
de Ceremonial y Protocolo, de-
pendiente de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, al agente Nés-
tor Ramón Hugo MADERA, le-
gajo N° 17541590/00.
ARTÍCULO 2°.- Promover a ca-
tegoría dieciocho (18) P.O.M. y S.,
en el ámbito de la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, al agente Néstor Ra-
món Hugo MADERA, legajo N°
17541590/00, a partir del día si-
guiente de su notificación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputa-
do a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 8531, inciso 1 - Gastos
de Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1094 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1871/94, la
promoción de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría dieciocho
(18) P.O.M. y S., en el ámbito de la
Dirección General de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, a la
agente Isidora ESPINOLA, legajo
N° 18712993/00.
ARTÍCULO 2°.- Promover a ca-
tegoría dieciocho (18) P.O.M. y S.,
en el ámbito de la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, a la agente Isidora
ESPINOLA, legajo N° 18712993/
00, a partir del día siguiente de su
notificación, por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8531, inciso 1 - Gastos de Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1095 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Héctor Francisco ALMONACID,
legajo N° 13013008/00, categoría
19 P.A. y T., al Bloque Partido Jus-
ticialista de la Legislatura Provin-
cial, a partir del día veinte (20) de
diciembre de 2011, y por el térmi-
no de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción del
agente de referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cinco
(5) días de cada mes a la Direc-
ción General de Administración,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y
forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1096 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
diez (10) de mayo de 2012, reasu-
me sus funciones el señor Secreta-
rio de Energía e Hidrocarburos, Dn.
Omar Daniel NOGAR.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1097 10-05-12

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos,

M.M.O. Manuel F. BENEGAS, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, por los motivos expuestos en el
exordio, a partir del día dieciséis (16)
y hasta el dieciocho (18) de Mayo
de 2012.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - ROSARIO - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de tres (3) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1099 10-05-12

VISTO el Expediente N° 21962/
MO/10 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ejecu-
ción de la Obra: «REEMPLAZO
DE CARPINTERÍAS ESCUELA
N° 2 - 27 - RÍO GRANDE», Lici-
tación Privada N° 26/11.
Que mediante Nota N° 2479/10 de
fecha 28/12/10 la Dirección de Ad-
ministración Zona Norte solicitó au-
torización para realizar trabajos de
reemplazo de carpinterías en la Es-
cuela N° 2/27.
Que obra el autorizado del Secre-
tario de Coordinación y Control de
Gestión M.O. y S.P. (fs. 2).
Que por Resolución M.O. y S.P. N°
152/11 de fecha 21/02/11, y su
rectificatoria Resolución M.I.O. y
S.P. N° 184/12, se aprobó el pliego
de Bases y Condiciones para la Li-
citación Privada N° 26/11, se auto-
rizó el llamado para la contratación
por la metodología de la Licitación
Privada, se autorizó la emisión de
invitaciones para empresas de la
zona y se autorizó el gasto de la
misma con un Presupuesto Oficial
de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL ($
279.000,00) y un plazo de ejecución
de TREINTA (30) días corridos (fs.
83/87).
Que según la Memoria Descriptiva
obrante en el Pliego de Licitación
Privada los trabajos consisten en la
extracción de las ventanas existen-
tes a reemplazar por otras de PVC
del Edificio que ocupa la Escuela
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N° 2/27 de la Ciudad de Río Gran-
de y se tendrá en cuenta todo tra-
bajo que signifique la terminación
como: enmarcado de las mismas,
mochetas y pintado de las áreas
afectadas por esas tareas.
Que la Dirección de Administración
Zona Norte procedió a invitar a pre-
sentar ofertas mediante Notas N°
287/11, N° 288/11 y N° 289/11 a
empresas de la zona (fs. 129/131).
Que obra el Acta de Apertura de
Ofertas de fecha 10/03/11, de la
cual se desprende que se presentó
UN (1) oferente (fs. 250).
Que de fs. 252 a fs. 253 obra Nota
N° 403/11, por la cual la Comisión
de Estudio consideró que la oferta
presentada por la firma
TECNOBRAS S.R.L., por la suma
de PESOS TRESCIENTOS
VEINTINUEVE MIL DOSCIEN-
TOS CON VEINTE CENTAVOS
($ 329.200,20), con un Anticipo Fi-
nanciero del VEINTICINCO POR
CIENTO (25%), resulta convenien-
te a los intereses de la Provincia.
Que ha tomado intervención quien
entonces fuera el Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos y actual-
mente es Ministro de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos (fs.
254 vta.)
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto
de la presente tramitación.
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge del mon-
to aprobado por la Resolución M.O.
y S.P. N° 152/11 y la oferta de la
empresa por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL DOSCIEN-
TOS CON VEINTE CENTAVOS
($ 50.200,20).
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley 13.064 de Obras Pú-
blicas, Decretos y Resoluciones Re-
glamentarias, como así también del
Jurisdiccional de Contrataciones
que reglamenta el Decreto Provin-
cial N° 2843/11 - Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Obra:

«REEMPLAZO DE CARPINTE-
RÍAS ESCUELA N° 2 - 27 - RÍO
GRANDE», Licitación Privada N°
26/11, a la firma TECNOBRAS
S.R.L., por la suma de PESOS
TRESCIENTOS VEINTINUEVE
MIL DOSCIENTOS CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 329.200,20),
con un Anticipo Financiero del
VEINTICINCO POR CIENTO
(25%). Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Con-
tratación de la Obra: «REEMPLA-
ZO DE CARPINTERÍAS ES-
CUELA N° 2 - 27 - RÍO GRAN-
DE», Licitación Privada N° 26/11,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CON VEINTE
CENTAVOS ($ 329.200,20), por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar y Auto-
rizar el pago del Anticipo Financie-
ro mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar el gas-
to por la diferencia que surge del
monto aprobado por la Resolución
M.O. y S.P. N° 152/11 y la oferta
de la firma TECNOBRAS S.R.L.,
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA MIL DOSCIENTOS CON
VEINTE CENTAVOS ($
50.200,20).
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será con cargo a la Unidad de
Gestión de Gasto 5574 Unidad de
Gestión de Crédito 0291 Inciso 042
Fondo Federal Solidario del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia, según comprobante de fs.
377.
ARTÍCULO 6°.- Autorizar al Sr.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto que
como Anexo I se adjunta al presen-
te, previo ingreso de garantías.
ARTÍCULO 7°.- Notificar a la
empresa, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 1100 10-05-12

VISTO el Expediente N° 21992/
MO/10 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ejecu-

ción de la Obra: «REEMPLAZO
DE CARPINTERÍAS ESCUELA
N° 14 - RÍO GRANDE», Licita-
ción Privada N° 22/11.
Que mediante Nota N° 2480/10 de
fecha 28/12/10 el Director de Ad-
ministración Zona Norte solicitó
autorización para realizar trabajos
de reemplazo de carpinterías en la
Escuela N° 14 de la Ciudad de Río
Grande (fs. 2).
Que obra el autorizado del Sr. Se-
cretario de Coordinación y Control
de Gestión M.O. y S.P. (fs. 2).
Que por Resolución M.O. y S.P. N°
150/11 de fecha 21/02/11, se apro-
bó el Pliego de Bases y Condicio-
nes para la Licitación Privada N°
22/11, se autorizó el llamado para
la contratación por la metodología
de la Licitación Privada, se autori-
zó la emisión de invitaciones para
empresas de la zona y se autorizó
el gasto de la Licitación Privada N°
22/11 con un Presupuesto Oficial de
PESOS TRESCIENTOS DIECI-
SIETE MIL OCHO ($ 317.008,00)
y un plazo de ejecución de TREIN-
TA (30) días corridos.
Que según la Memoria Descriptiva
obrante en el Pliego de Licitación
Privada, los trabajos consisten en
la extracción de las ventanas exis-
tentes y reemplazarlas por otras de
PVC del Edificio que ocupa la Es-
cuela N° 14 de la Ciudad de Río
Grande, se tendrá en cuenta todo
trabajo que signifique la terminación
como ser: enmarcado de las mis-
mas y pintado de las áreas afecta-
das por esas tareas.
Que la Subsecretaría de Infraes-
tructura Zona Norte procedió a in-
vitar a presentar ofertas mediante
Notas N° 281/11, N° 282/11 y N°
283/11 a empresas de la zona
(fs.129/131).
Que obra el Acta de Apertura de
Ofertas de fecha 10/03/11, de la
cual se desprende que se presentó
UN (1) oferente (fs. 249).
Que de fs. 251 a fs. 252 obra Nota
N° 404/11, por la cual la Comisión
de Estudio considera que la oferta
presentada por la firma
TECNOBRAS S.R.L., por la suma
de PESOS TRESCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL SETEN-
TA Y UNO CON SESENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 374.071,62),
con un Anticipo Financiero del
VEINTICINCO POR CIENTO
(25 %), resulta conveniente a los
intereses de la Provincia.
Que ha tomado intervención quien
entonces friera el Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos y actual-
mente es Ministro de Infraestruc-

tura, Obras y Servicios Públicos. (fs.
253 vta. y fs. 363).
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge del mon-
to aprobado por la Resolución M.O.
y S.P. N° 150/11 y la oferta de la
empresa por la suma de PESOS
CINCUENTA Y SIETE MIL SE-
SENTA Y TRES CON SESENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 57.063,62).
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
del presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley 13.064 de Obras Pú-
blicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, como así también
del Jurisdiccional de Contrataciones
que reglamenta el Decreto Provin-
cial N° 2843/11 - Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Obra:
«REEMPLAZO DE CARPINTE-
RÍAS ESCUELA N° 14 - RÍO
GRANDE» Licitación Privada N°
22/11, a la firma TECNOBRAS
S.R.L., por la suma de PESOS
TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL SETENTA Y UNO
CON SESENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 374.071,62), con un Antici-
po Financiero del VEINTICINCO
POR CIENTO (25%). Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Con-
tratación de la Obra: «REEMPLA-
ZO DE CARPINTERÍAS ES-
CUELA N° 14 - RÍO GRANDE»
Licitación Privada N° 22/11, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL SE-
TENTA Y UNO CON SESENTA
Y DOS CENTAVOS ($
374.071,62), por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar y Auto-
rizar el pago del Anticipo Financie-
ro mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar el gas-
to por la diferencia que surge del
monto aprobado por la Resolución
M.O. y S.P. N° 150/11 y la oferta
de la firma TECNOBRAS S.R.L.,
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RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 027 13-04-12

GIADAS

RESOL. N° 028 13-04-12

GIADAS

RESOL. N° 031 25-04-12

GIADAS

RESOL. N° 032 27-04-12

GIADAS

GIADAS

RESOL. N° 030 25-04-12

GIADAS

por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y SIETE MIL SESENTA Y
TRES CON SESENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 57.063,62).
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será con cargo a la Unidad de
Gestión de Gasto 5573 Unidad de
Gestión de Crédito 0291 Inciso 042
Fondo Federal Solidario del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia, según comprobante de
fs. 389.

ARTÍCULO 6°.- Autorizar al Sr.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto que
como Anexo I se adjunta al presen-
te, previo ingreso de garantías.
ARTÍCULO 7°.- Notificar a la
empresa, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar

RIOS
Manuel F. BENEGAS

RESOL. N° 035 09-05-12

RESOLUCION SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 320 02-05-12

MARTINEZ

RESOLUCION COMISION PARA EL AREA ADUANERA
ESPECIAL

RESOL. N° 038 04-05-12
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE COORDINACION Y
CONTROL DE GESTION - MI.O. y S.P.

RESOL. N° 025 27-01-12

PESARINI

DELAMATA

RESOLUCION FISCALIA DE ESTADO

RESOL.  N° 28 17-04-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL.  N° 29 23-04-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL.  N° 30 24-04-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL.  N° 31 04-05-12
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 07/12
Ushuaia, 23 de Abril de 2012.

MARTINEZ DE SUCRE

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO

RESOLUCION CONSEJO SUPERIOR

RESOL. N° 019 19-03-12

VISTO:
La Resolución de la Cámara de Río Grande N° 20/2010 en la que esta-
blece la escala de Honorarios Profesionales.
La Resolución de la Cámara de Río Grande N° 03/2011 de actualización
del valor del módulo.
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 LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 01/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
TRES VEHICULOS TIPO UTI-
LITARIOS Y DOS VEHICULOS
TIPO MINIBUS DESTINADO
AL M.E.C.C.Y.T.

FECHA DE APERTURA: 13-06-12

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES:
• DISTRITO RENTAS USHU-
AIA,- SAN MARTÍN N° 110.
• DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE, - LASERRE N° 855.
• DISTRITO RENTAS BUENOS
AIRES, -CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO N° 745 -
4° PISO.
PAGINA WEB

WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DEPENDIENTE
DE LA SUBSECRETARIA DE
LICITACIONES, CONTRATOS Y
SUMINISTROS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA, SAN
MARTÍN N° 450 PB USHUAIA.

B.O. 3013/3017

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 09/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE UN
EQUIPO DE RADIOLOGIA
TIPO ARCO EN C DESTINADO
AL HOSPITAL REGIONAL RIO
GRANDE.

FECHA DE APERTURA: 21-06-12

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 400,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES:
• DIRECCION GENERAL REN-
TAS USHUAIA- SAN MARTÍN
N° 110.
• DIRECCION GENERAL REN-
TAS DE RIO GRANDE, - LASE-
RRE N° 855.
• DIRECCION GENERAL REN-
TAS BUENOS AIRES, -CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO N° 745 - 4° PISO.
PAGINA WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DEPENDIENTE
DE LA SUBSECRETARIA DE
LICITACIONES, CONTRATOS Y
SUMINISTROS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA, SAN
MARTÍN N° 450 PB USHUAIA.

B.O. 3016/3020

CONVOCATORIAS

DAFU S.A.
Convocatoria a Asamblea

General Ordinaria

Convócase a los Sres.Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea
General Ordinaria, en la sede social
de Vito Dumas 140, de la ciudad
de Ushuaia, Tierra del Fuego, a las
10 horas del día 30 de Mayo de
2012, para tratar el Siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Razones de la convocatoria
extemporánea.
3ro.- Consideración de la
Memoria, Estados Contables e
Informe del Síndico del 31er.
Ejercicio Económico finalizado el
31 de diciembre de 2011.
4to.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados.
5to.- Consideración de la gestión
del Directorio y fijación de su
remuneración.
6to.- Designación del Síndico
Titular y Síndico Suplente.
7mo.- Designación de dos
accionistas para ratificar y firmar
el acta.

Publicación en Boletin Oficial por
5 días según art.11 del Estatuto de
la Sociedad
El Directorio

B.O. 3016/3020

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS

ECONOMICAS DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

CONVOCATORIA A
ELECCIONES

Conforme a la Ley Provincial N° 191/
94, Decreto Reglamentario 1365/95,
Reglamento Electoral (Resolución
del Consejo Superior N° 6/1996).
Convócase para el día 22 de junio
de 2012 en el horario de 10 a 18
horas, a elecciones de autoridades
del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para las siguientes au-
toridades:
CÁMARA USHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2012-
2014)
- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2012-2014)
- Dos miembros titulares y un miem-
bro suplente para el Tribunal de Éti-
ca y Disciplina (Periodo 2012-2014)
CÁMARA RÍO GRANDE
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2012 -
2014)
- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2012-2014)
- Dos miembros titulares y un
miembro suplente para el Tribunal
de Ética y Disciplina (Periodo 2012 -
2014)

HORARIO: de 10 a 18 horas
EN USHUAIA: TEKENIKA 392
EN RÍO GRANDE: O’HIGGINS
133
CALENDARIO ELECTORAL:
a) Periodo de consulta de padrones
provisorios desde el día 23 de Mayo
de 2012 hasta el 04 de Junio de
2012.
b) Vencimiento del plazo para la
recepción de observaciones: 04 de
Junio de 2012.
c) A partir del día 12 de Junio de
2012 se podrán consultar los padro-
nes definitivos.
d) Solicitud de reconocimiento de
lista y nombramiento de apodera-
dos: hasta el día 12 de junio de 2012.
e) Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta el día 12 de
Junio de 2012.

El Acta de Asamblea General Ordinaria del pasado 25 de febrero cele-
brada en sede de la Cámara de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO:
Que la escala de Honorarios Profesionales tiende a jerarquizar y defen-
der la tarea profesional, brindándole al matriculado el legítimo derecho
de percibir una retribución justa por ella.
La necesidad de unificar criterios a nivel Provincial.
Que es facultad del Consejo Superior resolver al respecto.

POR ELLO,
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°- APROBAR la escala de Honorarios Profesionales Mí-
nimos obligatorios sugeridos para el desarrollo de toda labor profesional,
que forma parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTICULO 2°- DISPONER el valor del módulo en $ 30.-
ARTICULO 3°- ESTABLECER su vigencia a partir de la presente.
ARTICULO 4°- COMUNIQUESE a la matrícula, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, regístrese y archívese.

Oscar D. TEDOLDI
Heraclio J. LANZA

Gisela C. GUASTELLA



14 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 16 de Mayo de 2012    -    Nº 3016

f) Oficialización y entrega de bole-
tas para ser usadas en la elección:
hasta el día 18 de Junio de 2012.
Todos los plazos indicados vencen
a las 18 horas de los días estableci-
dos.
Si con posterioridad a la Convoca-
toria se declarase inhábil alguna fe-
cha comprendida en el calendario
electoral, esta se transferirá auto-
máticamente al primer día hábil si-
guiente.
Para el caso de oficializarse una
única lista, la Junta Electoral podrá
suspender el comicio, procedién-
dose a labrar un Acta que así lo cer-
tifique el día fijado para las eleccio-
nes y proclamándose las nuevas au-
toridades.

Dr. Oscar D. TEDOLDI - Presi-
dente.-
Dr. Heraclio J. LANZA - Vicepresi-
dente.-

B.O. 3016/3018

DACAR E.I.S.A.
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

DACAR EXPORT
IMPORT S.A.

CONVOCA A SUS ACCIONIS-
TAS A LA ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA A REALI-
ZARSE EL DIA 29 DE JUNIO DE
2012 A LAS 09.00 HS. EN PRI-
MERA CONVOCATORIA Y A
LAS 10:00 HS. EN SEGUNDA,
EN SU DOMICILIO SOCIAL DE
CALLE GOBERNADOR FELIX
MARIA PAZ N° 207 - 1er. PISO -
USHUAIA - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, PARA
TRATAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos accionistas
para la firma del acta de asamblea.
2.- Consideración de la Memoria,
Balance General, Inventario, Esta-
do de Evolución del Patrimonio
Neto y Notas Complementarias co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico N° 30 cerrado el 31 de Di-
ciembre de 2.011.
3.- Consideración del Resultado del
Ejercicio.
4.- Consideración de los honorarios
de Directorio y su aprobación en
caso que excedan el 25% de las uti-

lidades.
5.- Consideración de lo actuado por
el Directorio en relación al conflic-
to que la Empresa mantiene con el
Poder Ejecutivo Nacional (Ministe-
rio de Economía) y con la Direc-
ción General de Aduanas.
Firmado: Laura Estela Dami - Pre-
sidente.-
Designada por Acta de Asamblea
N° 36 del 29.04.2011 y de Directo-
rio N° 261 del 29.04.2011.

DACAR EXPORT IMPORT S.A.
LAURA ESTELA DAMI - PRE-
SIDENTE

B.O. 3016/3020

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría del Dr. Horacio Boccardo, cita
y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho sobre el inmue-
ble individualizado como Matrícula
I-A-675, Sección A, Mz. 26, Par-
cela 2 sito en calle H. Irigoyen N°
1169 de la Ciudad de Río Grande, a
fin de que dentro del término de diez
(10) días comparezcan a estar a de-
recho en autos caratulados «PA-
REDES GUIDIPANI, LUPER-
CIO C/J. LANGER y CIA SRL
s/USUCAPION» (Expte. N° P-
16613).

Publíquese por diez (10) días en el
Boletín Oficial y en un diario local.

Río Grande, 04 de Abril de 2012.-
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
sito en Ruta Nacional N° 3, ex
Campamento Y.P.F., Planta Baja, de
la Ciudad de Río Grande en los au-
tos caratulados: «BILBAO MAR-
CELO FABIAN C/PECHAR
PEDRO JESUS S/SUCESIÓN Y
OTROS S/USUCAPION» Expte
N° 14.431 cita y emplaza a todos
quienes se consideren con derecho
sobre el bien inmueble ubicado en
calle Venezuela N° 675 de nuestra

ciudad, cuya nomenclatura catas-
tral es: CIRC. RG - Sección B -
Macizo 115 - Parcela: 4, Matrícula
N° I-A-11727 dejados por el cau-
sante, para que dentro de los diez
(10) días lo acrediten en el expe-
diente.
La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (10) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.

RIO GRANDE, 04 de Abril de 2012
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

«Por estar así ordenado en los au-
tos caratulados «FUNEZ, HER-
NÁN ALEJANDRO S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO» Expe-
diente N° 14107 Año 2012, que tra-
mita por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia Civil y Comer-
cial N° 1 del Distrito Judicial Sur
sito en calle Congreso Nacional N°
502 Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Juez Dr.
ALEJANDRO FERNÁNDEZ,
Secretaría Única del Dr. Gustavo
GONZÁLEZ, se ha dispuesto citar
por tres (3) días a todos los herede-
ros y acreedores del causante HER-
NÁN ALEJANDRO FUNEZ o
FUNES para que dentro del térmi-
no de treinta (30) días concurran a
acreditarlo y hacer valer sus dere-
chos. Publíquense edictos (arts.
673.2 y sgtes. del CPCCLR y M).
USHUAIA, 21 de Marzo de 2012.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.

B.O. 3014/3016

«Por estar así ordenado en los au-
tor caratulados «ALBORNOZ
MENDOZA, PEDRO MA-
NUEL S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO» Expediente N° 16544
Año 2012, que  tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2 del Dis-
trito Judicial  Sur sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 Bahía
Golondrina de la cuidad de Ushu-
aia, a cargo de la Juez Dra. MA-
RÍA ADRIANA RAPOSSI, Secre-
taría Única a cargo de la Prosecre-
taria Interna Dra. ALBANA PRÍN-

CIPE, se ha dispuesto citar por tres
(3) días a todos los herederos y
acreedores del causante PEDRO
MANUEL ALBORNOZ MEN-
DOZA para que dentro del término
treinta (30) días concurran a acre-
ditarlo y hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos (arts. 673.2 y
sgtes. del CPCCLR y M).
Ushuaia, 14 de Marzo de 2012.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Dra. ALBANA PRINCIPE - Pro-
secretaría Interina.

B.O. 3014/3016

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte, a cargo
de la Dra. Silvia HERRAEZ, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
BOCCARDO. sito en Ruta Nacio-
nal N° 3- Ex Campamento YPF, con
asiento en la cuidad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas  Atlántico Sur en  au-
tos caratulados: «ANDRADE
Agrimaldo Enrique S/SUCE-
SION AB INTESTATO»,
(Expte. N° 17570). Cita y emplaza
a todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante ANDRADE
Agrimaldo Enrique D.N.I N°
93.403.702. Publíquense edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC:673) citando a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante para
que dentro de treinta (30) días así
lo acrediten (CC.3539). Fdo. Dra.
Silvia HERRAEZ. Juez.

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES (3) DIAS.
Río Grande, 2 de Mayo de 2012
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3014/3016

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE FAMILIA Y
MINORIDAD N° 1 - DISTRI-
TO JUDICIAL SUR, SITO EN
CALLE CONGRESO NACIO-
NAL N° 502 B° BAHÍA GOLON-
DRINA DE USHUAIA, A CAR-
GO DEL DR. ALEJANDRO O.
FERRETTO, SECRETARÍA A
CARGO POR SUBROGANCIA
LEGAL DE LA DRA. KARINA.
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R. MERICH, TRAMITAN LOS
AUTOS CARATULADOS
«TEIXEIRA ELENILDA MA-
RIA C/ ORTIZ ANDRES RA-
MON S/ DIVORCIO VINCU-
LAR», EXPTE N° 8004, CITA Y
EMPLAZA AL SR. ANDRES
RAMON ORTIZ DNI 22.223.875,
PARA QUE DENTRO DEL PLA-
ZO DE CINCUENTA (50) DÍAS
HÁBILES CONTADOS A PAR-
TIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN (ARTS. 170, 356 CPCCLR
Y M - AMPLIACIÓN Y FIJA-
CIÓN DE PLAZO POR LA DIS-
TANCIA - Y ARTS. 159, 160, 161
Y 357 CPCCLR Y M - CITACIÓN
A JUICIO DEL DEMANDADO
CON DOMICILIO IGNORADO),
PARA QUE SE PRESENTE EN
JUICIO Y CONTESTE LA DE-
MANDA DE DIVORCIO FUN-
DADA EN LA CAUSAL DE SE-
PARACIÓN DE HECHO POR
MAS DE TRES AÑOS (ART. 214
INC. 2° CÓDIGO CIVIL), BAJO
APERCIBIMIENTO DAR IN-
TERVENCIÓN AL DEFENSOR
PÚBLICO PARA QUE LO RE-
PRESENTE EN JUICIO, CON
LOS ALCANCES DEL ART.
357.2 DEL CPCCLR Y M.

PARA SER PUBLICADO POR
DOS (2) DÍAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO.

USHUAIA, 7 DE MAYO DE
2012.-
Dra. Merich Karina Rosa - Secre-
taria Interina.-

B.O. 3015/3016

PARTIDO POLITICO
«INCLUSIÓN VECINAL

PROVINCIAL»

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instancia
Electoral Provincial hace saber a
los partidos políticos reconocidos y
en trámite de serlo que el PARTI-
DO POLÍTICO PROVINCIAL
EN FORMACIÓN denominado
«INCLUSIÓN VECINAL PRO-
VINCIAL» ha solicitado el reco-
nocimiento de la personería jurídico
política ante esta sede judicial sita
en calle Piedrabuena Nro. 220, P.A.,
de la Ciudad de Ushuaia. A los efec-
tos de cumplimentar con el artículo

20 de la Ley Provincial Nro. 470, y
para que aquellos que se consideren
con derecho actúen como crean per-
tinente, se ordenó publicar por tres
(3) días el presente.

Ushuaia, 14 de Mayo del año 2.012.
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario Juzgado Electoral Pro-
vincial

B.O. 3016/3018

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Naranjo, Delinda Bea-
triz s/Cobro de Pesos» - Expte.
11.957, cita a la Sra. Delinda Bea-
triz NARANJO (DNI 30.621.471),
para que en el plazo de cinco (5)
días, comparezca personalmente a
estar a derecho bajo apercibimien-
to de lo dispuesto en el art. 357.2
CPCC. Las resoluciones judiciales
que ordenan la medida seguidamen-
te se transcriben: «///Grande, 10 de
diciembre de 2009... Por promovi-
da la demanda la cual, en atención
a lo que dispone el CPCCRLyM:
338 tramitará según las normas del
proceso sumarísimo. De la misma
córrase traslado al demandado por
el término de cinco (5) días (Cód.
cit. 433.2), para que comparezca en
los términos de los arts. 360, 365,58
y concordantes del mismo cuerpo
legal. ... Notifíquese (Cod. Cit.
148.1, 353) (...)» Fdo. Dr. Aníbal
R. López TILLI. Juez. «///Grande,
5 de marzo de 2012.- ...publíquense
edictos ...Fdo. Aníbal R. López TI-
LLI. Juez.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Río Grande, 19 de Abril de 2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3016/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-

go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Soto Ampuero, Rene
Meliton y otra s/Cobro de Pe-
sos» - Expte. 12.126, cita a los
Sres. Rene Meliton SOTO
AMPUERO (DNI 92.516.787) y
Angélica NAVARRO HERRERA
(DNI 93.920.923), para que en el
plazo de cinco (5) días, comparez-
ca personalmente a estar a dere-
cho bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el art. 357.2 CPCC. Las
resoluciones judiciales que ordenan
la medida seguidamente se
transcriben: «///Grande, 18 de di-
ciembre de 2009... Por promovida
la demanda la cual, en atención a lo
que dispone el CPCCRLyM: 338
tramitará según las normas del pro-
ceso sumarísimo. De la misma có-
rrase traslado al demandado por el
término de cinco (5) días (Cód. cit.
433.2), para que comparezca en los
términos de los arts. 360, 365,58 y
concordantes del mismo cuerpo le-
gal. ... Notifíquese (Cod. Cit. 148.1,
353) (...)» Fdo. Dr. Aníbal R. Ló-
pez TILLI. Juez. «///Grande, 5 de
marzo de 2012.- ...publíquense edic-
tos ...Fdo. Aníbal R. López TILLI.
Juez.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Río Grande, 23 de Abril de 2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3016/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Vera Huilli, Eduardo s/
Cobro de Pesos» - Expte.
13.307, cita al Sr. Eduardo VERA
HUILLI (DNI 18.811.976), para
que en el plazo de cinco (5) días,
comparezca personalmente a estar
a derecho bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 357.2 CPCC.
Las resoluciones judiciales que or-
denan la medida seguidamente se
transcriben: «///Grande, 11 de agos-
to de 2010... Por promovida la de-
manda la cual, en atención a lo que
dispone el CPCCRLyM: 336 trami-

tará según las normas del proceso
sumario. De la misma córrase tras-
lado al demandado por el término
de diez (10) días (Cód. cit. 433.2),
para que comparezca en los térmi-
nos de los arts. 360, 365,58 y con-
cordantes del mismo cuerpo legal.
... Notifíquese (Cód. Cit. 148.1, 353)
(...)» Fdo. Dr. Aníbal R. López TI-
LLI. Juez. «///Grande, 8 de agosto
de 2011.- ...publíquense edictos
...Fdo. Aníbal R. López TILLI.
Juez.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Río Grande, 05 de Marzo de 2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3016/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Escobar, Walter Daniel
y otra s/Cobro de Pesos» -
Expte. 13.365, cita a los Sres.
Roxana LACOVARA (DNI
25.903.995) y Walter Daniel ESCO-
BAR (DNI 24.759.195), para que
en el plazo de cinco (5) días, com-
parezcan personalmente a estar a
derecho bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 357.2 CPCC.
Las resoluciones judiciales que or-
denan la medida seguidamente se
transcriben: «///Grande, 26 de
agosto de 2010...Por promovida la
demanda la cual, en atención a lo
que dispone el CPCCRLyM: 338
tramitará según las normas del pro-
ceso sumarísimo. De la misma có-
rrase traslado al demandado por el
término de cinco (5) días (Cód. cit.
433.2), para que comparezca en los
términos de los arts. 360, 365,58 y
concordantes del mismo cuerpo le-
gal. ... Notifíquese (Cod. Cit. 148.1,
353) (...)» Fdo. Dr. Aníbal R. Ló-
pez TILLI. Juez. «///Grande, 24 de
octubre de 2011.- ...publíquense
edictos ...Fdo. Aníbal R. López TI-
LLI. Juez.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
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Río Grande, 29 de Febrero de 2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3016/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a car-
go del Dr. Alejandro Fernández,
Secretaría Actuaria a cargo del
Infrascripto, sito en calle Congre-
so Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
don Alfonso LAVADO, a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en
autos caratulados: «LAVADO, Al-
fonso s/Sucesión Ab-intestato»
(Exp. N° 14.256).

Ushuaia, 8 de Mayo de 2012.
Para ser publicado por tres (3) días
en El Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.

B.O. 3016/3018

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez - Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «ALDERETE SALDIVIA
EDGARDO RIGOBERTO S/
SUCESION AB-INTESTATO»
(Expte. N° 17269) se ha resuelto
publicar EDICTOS por TRES (3)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en un Diario de circulación
local (CPCC: 673), citando a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejado por el cau-
sante el Señor ALDERETE SAL-
DIVIA EDGARDO RIGOBERTO,
DNI N° 18. 744. 763, para que den-
tro de TREINTA (30) días lo acre-
diten. (CC: 3539) Firmado Dra. Sil-
via Herráez, juez.

Río Grande, 3 de Mayo de 2012.

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN «EL BOLETIN OFI-
CIAL».-

HORACIO BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3016/3018

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría única, cita a
herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Horacio
Jorge ORTELLI para que dentro del
término de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados:
«ORTELLI, Horacio Jorge s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
N° 16570).

Para ser publicado por tres (3) días
en: BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.-
USHUAIA, 03 de Mayo de 2012.-

Dra. ALBANA PRINCIPE -
Prosecretaria.

B.O. 3016/3018

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo del
Doctor Alejandro Fernández, Se-
cretaría Única, a cargo del Doctor
Gustavo F. González, sito en calle
Congreso Nacional 502, Barrio
Monte Gallinero, de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
«PAREDES TORRES, JACIN-
TO y ALTAMIRANO OJEDA,
EDUVINA s/SUCESIONES AB
INTESTATO» (Expediente N°
(14209), cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por los cau-
santes, para que dentro del plazo de
treinta (30) días lo acrediten (arts.
663, 673 y ccds. del Código Proce-
sal)».

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

Ushuaia, 8 de mayo de 2012.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 3016/3018

Por disposición del señor Juez Dr.
Guillermo GONZALEZ, a cargo
del Juzgado Ejecución de Senten-
cias del Distrito Judicial Sur, con
asiento en la ciudad de Ushuaia,

Capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, hace saber en la causa N°
2570/12 caratulada: «NUÑEZ, Na-
huel Héctor S/Legajo de Ejecución,
originaria N° 19.661/10 del Juzga-
do de Instrucción N° 2 y N° 1.359/
10 del Tribunal de Juicio en lo Cri-
minal, ambos de este Distrito Judi-
cial y que tramita por ante este Tri-
bunal, Secretaría del Suscripto,
hace saber que se ha dictado la si-
guiente sentencia, la que se encuen-
tra firme y en sus partes pertinen-
tes reza: «En la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a los
doce días del mes de abril de dos
mil once...EL TRIBUNAL DE
JUICIO EN LO CRIMINAL
DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR FALLA 1°) CONDE-
NANDO a Nahuel Héctor
NUÑEZ, de las demás condiciones
personales precedentemente indi-
cadas, a la pena de CINCO AÑOS
DE PRISIÓN, accesorias legales
y costas (Arts. 12 y 29 inc. 3° del
C.P. y 372 y 492 del C.P.P.) como
autor material y penalmente respon-
sable del delito de robo con arma
(Art. 166 inc. 2° del C.P.), por el
hecho cometido alrededor de las
20:50 horas del día 21 de abril de
2010, en perjuicio de H. A. N., en
la ciudad de Ushuaia... Protocolí-
cese, cúmplase, comuníquese,
ofíciese a quienes corresponda, y
oportunamente archívese.». Fdo.
Alejandro Pagano Zavalía y Maxi-
miliano García Arpón, Jueces; ante
mí: Jorge Daniel Novarino, Prose-
cretario.
Se deja constancia que los datos
personales de Nahuel Héctor
NUÑEZ, sin sobrenombres ni apo-
dos, con estudios secundarios in-
completos, de nacionalidad argen-
tina, de estado civil soltero, nacido
en Lanús, Provincia de Buenos Ai-
res, el día 20 de septiembre de 1991,
titular del DNI N° 36.552.834, hijo
de Eugenio Concepción Núñez y de
Nora Graciela Gómez, con último
domicilio real en la calle Las
Prímulas n° 581 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.
Asimismo informo que el condena-
do Nahuel Héctor NUÑEZ se en-
cuentra a disposición de este Juz-
gado desde el día 10 de mayo del
corriente año, que fue detenido el
día 3 de agosto de 2010, permane-
ciendo de esa forma a la fecha, que

el vencimiento de la pena opera el
día 3 de agosto de 2015.

Publíquese por un día en el Boletín
Oficial.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio.-

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: VIAVAL S.R.L.
Instrumento: Privado del 05 de
Marzo del 2012, mediante el cual
se modifica la Cláusula Cuarta y
Quinta del Contrato Socia y se agre-
ga al Contrato social la cláusula
décimo cuarta, quedando redacta-
da de la siguiente manera:
Cláusula Cuarta: La dirección y ad-
ministración de la sociedad estará
a cargo de los socios gerentes Dña.
Ada Isabel Ferrario, (LC) DNI N°
5.255.137 y Dn. Oscar Narciso
Valls DNI N° 7.717.160, ambos con
domicilio en la calle Kayen N° 842
Piso 1° Dto. 4°, en calidad de ge-
rentes, quienes actuarán indistinta-
mente y usarán sus firmas precedi-
das del sello social. La firma solo
podrá obligarse en operaciones que
se relacionen con el giro social, que-
dando prohibido comprometerla en
fianzas en favor de terceros. Para
todos los fines sociales los gerentes
en la forma indicada precedente-
mente podrán: a) Operar con toda
clase de bancos oficiales y/o priva-
dos, incluidos el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Nación
Argentina, Macro S.A., Galicia
S.A., sin ser esta enunciación
limitativa, podrán también operar
con cualquier otra clase de entidad
o institución crediticia o financiera
o de cualquier índole; b) Otorgar po-
deres a favor de cualquiera de los
socios o terceras personas para re-
presentarla en todos los asuntos ju-
diciales y/o administrativos de cual-
quier fuero o jurisdicción que ellos
fueren, dejando expresa constancia
que esta cláusula incluye actuacio-
nes ante la Administración Nacio-
nal de Aduanas, Administración
Federal de Ingresos Públicos; c)
Tomar dinero en préstamo, garanti-
zando o no con derechos reales,
aceptar prendas y constituirlas y
cancelarlas, adquirir o ceder crédi-
tos, comprar y vender mercaderías
y productos, derechos y acciones,
permutar, dar y recibir en pago, co-
brar y recibir; efectuar pagos, tran-
sacciones y celebrar contratos de
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locación y rescindirlos y cualquier
otro contrato de cualquier naturale-
za; d) Realizar en cuanto se encuen-
tren vinculados con los objetos de
la sociedad, todos los actos previs-
tos en el artículo 1881 del Código
Civil, haciendo constar que la rese-
ña precedente es meramente
enunciativa. La sociedad podrá ser
representada por uno cualquiera de
los socios gerentes en forma per-
sonal ante las reparticiones nacio-
nales, provinciales o municipales,
registro de la Propiedad Inmueble,
Registro de la Propiedad Automo-
tor, Ministerios, Secretarías de Es-
tado o ante cualquier otra reparti-
ción.
Cláusula Quinta: Queda asimismo
expresamente establecido que para
constituir o modificar derechos rea-
les sobre bienes muebles o inmue-
bles se requerirá la firma de los dos
gerentes para obligar a la sociedad.
Cláusula décima cuarta: Garantía de
los administradores. Los gerentes
antes de asumir sus funciones, de-
berán presentar ante la Inspección
General de Justicia, las garantías
mínimas que deben prestar según
lo establecido en el artículo 68 de la
Resolución IGJ N° 60/07.

RIO GRANDE, 07 de Mayo de
2012.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros  - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION. F.E.R. SO-
CIEDAD ANONIMA

INSTRUMENTO: Público, de fe-
cha quince de Diciembre de dos mil
diez, realizada en el Registro Nota-
rial número Ocho de la Provincia
de Tierra del Fuego por la Escriba-
na María Laura Bitsch, Escritura
número quinientos cincuenta y tres.
Hay Acta Complementaria con Re-
forma del Estatuto Social, escritura
pública, de fecha veintinueve de
Setiembre de dos mil once, realiza-
da en el Registro Notarial número
Ocho de la Provincia de Tierra del
Fuego por la Escribana María Lau-
ra Bitsch, Escritura número cuatro-
cientos noventa.

ACCIONISTAS: A) SR. CESAR
MANUEL VARGAS, argentino,

Empresario, nacido el 9 de Setiem-
bre de 1978, soltero, con Documen-
to Nacional de Identidad n°
26.603.891, domiciliado en 9 de Ju-
lio 745 de la Ciudad de Río Gran-
de., B) SR. MARCELO JORGE
PEREZ, argentino, Arquitecto, na-
cido el 8 de Setiembre de 1960, ca-
sado, con Documento Nacional
de Identidad n° 14.231.311, do-
miciliado en Aranguren 149 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, representado en este acto
por el SR. DAVID FERNANDO
AGUILERA, Documento Nacional
de Identidad n° 22.206.052, me-
diante Poder Especial emanado por
Escritura número cuatrocientos se-
senta y tres de fecha veintinueve
de Octubre de dos mil nueve, sus-
cripta ante la Titular del Registro
Notarial número Ocho de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Escri-
bana María Laura Bitsch, fojas no-
tariales B 00132781 y 00132782

DOMICILIO: Sede y Domicilio
Social en la Ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
República Argentina. Se fija la
sede social en 9 de Julio 745 de
Río Grande.

CAPITAL: El capital se fija en la
suma de pesos cincuenta mil ($
50,000,00) compuesto por cinco mil
(5.000) acciones ordinarias nomina-
tivas no endosables, con derecho a
UN VOTO por acción, y de valor
nominal diez pesos ($ 10) cada una.
El capital social, se suscribe e inte-
gra conforme el siguiente detalle: el
SR. CESAR MANUEL VARGAS
suscribe DOS MIL QUINIENTAS
(2.500) acciones, representativas
de VEINTICINCO MIL PESOS ($
25.000); y el señor SR. MARCE-
LO JORGE PEREZ suscribe DOS
MIL QUINIENTAS (2.500) accio-
nes, representativas de VEINTI-
CINCO MIL PESOS ($ 25.000).-
Los nombrados, integran en este
acto en dinero en efectivo, el vein-
ticinco por ciento (25%) de su res-
pectiva suscripción; obligándose los
socios, a integrar el saldo restante,
dentro del plazo de dos años, com-
putado a partir de la fecha de la ins-
cripción de la Sociedad.

OBJETO SOCIAL: la sociedad
tiene como objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros, o aso-
ciada a uno o varios terceros me-
diante uniones transitorias de em-

presas o cualquier otro tipo de so-
ciedad o asociación existentes,
como propietaria, socia, mandata-
ria, representante, comisionista o
consignataria, pudiendo también
crear o tomar participación en otras
sociedades en cualquiera de sus
modalidades, a las siguientes ope-
raciones: a) Organización, explota-
ción y administración operativa, lo-
gística, financiera y comercial de
cotos de pesca y de actividad turís-
tica, gastronómica, de eventos, ho-
telera y hospedaje, prestación de
todo tipo de servicios turísticos,
gastronómicos, y en particular los
relacionados con la pesca profesio-
nal, deportiva, amateur y de cual-
quier tipo; b) Asesoramiento ope-
rativo, comercial, administrativo,
económico, financiero, consultoría,
gestión organizativa, productiva,
educativa, del conocimiento, tecno-
lógica, en recursos humanos, en
valuaciones y tasaciones, todo re-
lacionado con el objeto principal in-
dicado en a). c) Relacionado con el
objeto asentado en a), proyección,
investigación, generación, imple-
mentación, dirección, control, segui-
miento, evaluación y retroalimenta-
ción de proyectos, soluciones, ase-
soramiento y gestiones realizadas,
tanto en el ámbito externo como en
el interno de cualquier ente, empre-
sa, individuo o comercio tanto na-
cional como extranjero, estudios
técnico-profesionales, de impacto
ambiental y de cualquier naturale-
za, económicos, estratégicos, pla-
neamiento, de procesos, de produc-
ción y productividad, relevamientos
de información, de factibilidad, ar-
bitrajes y peritajes; d) dirección, ges-
tión integral y ejecución de las obras
y tareas resultantes de las activida-
des y procesos descriptos; e) co-
mercialización mayorista y minoris-
ta, distribución; representación di-
recta e indirecta y/o como agente
oficial de entes públicos o empre-
sas privadas nacionales o extranje-
ras, de los productos y/o servicios
y/o programas relacionados con los
incisos anteriores; f) Comercializa-
ción, exportación e importación de
productos y/o servicios relaciona-
dos o de apoyo al objeto social es-
pecificado en incisos anteriores.

CIERRE EJERCICIO: La so-
ciedad cerrará estados contables al
31 de Diciembre de cada año.

ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: La dirección

y administración de la sociedad es-
tará a cargo de un Directorio, inte-
grado por uno a cinco directores ti-
tulares, pudiendo la Asamblea ele-
gir igual o menor número de suplen-
tes, los que se incorporarán al Di-
rectorio por orden de su designa-
ción. El término de su elección será
de un año. La Asamblea fijará el
número de directores, como así tam-
bién su remuneración. El directorio
sesionará con la mitad más uno de
sus titulares, y resuelve por mayo-
ría de los presentes; en caso de em-
pate, el Presidente desempatará vo-
tando nuevamente. En su primera
reunión designará un Presidente pu-
diendo, en caso de pluralidad de ti-
tulares, designar un Vicepresidente
que suplirá al primero en caso de
ausencia o impedimento. El Direc-
torio deberá requerir la previa apro-
bación de la Asamblea de accionis-
tas para realizar los siguientes ac-
tos- a) Venta o adquisición de él o
los fondos de comercio que explote
la sociedad o terceros; b) Actos de
disposición o endeudamiento por un
monto superior a quinientos mil pe-
sos ($ 500.000,00). Con excepción
de las limitaciones que por este ar-
tículo se establece, tiene amplias
facultades de administración y dis-
posición, incluso las que requieren
poderes especiales a tenor del ar-
tículo 1881 del Código Civil y del
artículo 9 del Decreto-Ley 5965/63.
Podrá especialmente celebrar toda
clase de actos jurídicos que tiendan
al cumplimiento del objeto social en-
tre ellos: adquirir, gravar y enajenar
bienes muebles o inmuebles, ope-
rar con toda clase de bancos, com-
pañías financieras, entidades
crediticias oficiales o privadas, dar
y revocar poderes especiales y
generales, judiciales de adminis-
tración y otros, con o sin facultad
de sustituir, iniciar, proseguir, con-
testar o desistir de denuncias y
realizar todo otro hecho o acto ju-
rídico que haga adquirir derechos
o contraer obligaciones a la so-
ciedad. La representación legal de
la sociedad corresponderá al Pre-
sidente. Se designan para integrar
el Directorio: Presidente: SR. CE-
SAR MANUEL VARGAS; Vice
Presidente: SR. MARCELO JOR-
GE PEREZ; Director Suplente: SR.
DAVID FERNANDO AGUILE-
RA, quienes aceptan sus cargos en
este acto.- Los Directores titulares
otorgarán en garantía de su gestión
la suma que el organismo de con-
tralor y disposiciones requiriesen,
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ANEXOS

DECRETO N° 1070

conforme lo normado en la legisla-
ción vigente.
DOMICILIO ESPECIAL
CONSTITUIDO: SR. CESAR
MANUEL VARGAS: 9 de Julio 745
de la Ciudad de Río Grande y SR.
MARCELO JORGE PEREZ,
Aranguren 149 de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

PLAZO DE DURACION: La
duración de la sociedad se fija en
noventa y nueve años a contar des-
de la fecha de su Inscripción en el
Registro Público de Comercio.

RIO GRANDE, 11 de Mayo de
2012.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

EDICTO DE CESION DE
CUOTAS SOCIALES

CARTOVIP RECICLADOS
SRL

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: CARTOVIP RE-
CICLADOS SRL

Instrumento: Instrumento priva-
do de fecha 02 de Marzo de 2012
de Cesión de Cuotas Sociales y mo-
dificación del Contrato Social.

El señor DANIEL GUSTAVO
HACKANSON, argentino, soltero,
de 36 años de edad, DNI
24.518.630, con domicilio particu-
lar en Calle 65 - Altos de Andorra,
de la ciudad de Ushuaia, cede cua-
tro (4) cuotas partes a la señora
MARCELA VIVIANA LESCANO,
argentina, soltera de 22 años de
edad, DNI N° 30.879.879, con do-
micilio particular en B° 60 Vivien-
das Tira 12 2do Piso de la ciudad
de Ushuaia, ambos socios de
«CARTOVIP RECICLADOS
SRL», Se modifica la cláusulas
Cuarta:

CUARTA: El capital social se fija
en la suma de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000.-), dividido en VEIN-
TE (20) cuotas de valor nominal
PESOS MIL ($ 1000.-), cada una
totalmente suscriptas e integradas
por los socios, en dinero en efecti-
vo, de acuerdo con el siguiente de-
talle: MARCELA VIVIANA
LESCANO, dieciocho (18) cuotas

equivalentes a Pesos Dieciocho mil
($ 18.000.-) y DANIEL GUSTA-
VO HACKANSON, dos (2) cuo-
tas equivalentes a Pesos Dos mil
($ 2.000.-).

Instrumento: Instrumento Pri-
vado de Modificación del Con-
trato de Cesión de Cuotas So-
ciales de fecha 28/03/12 por el
cual se modifica el artículo sép-
timo del Contrato Social, que-
dando redactado de la siguiente
manera:

SÉPTIMA La administración,
uso de la firma social y repre-
sentación de la sociedad será
ejercida por los Socios en cali-
dad de GERENTES, por un
tiempo INDETERMINADO,
pudiendo actuar en forma IN-
DISTINTA, con los derechos
y obligaciones establecidos en
el Art. N° 157 de la Ley N°
19550, 1881 del Código Civil.
El uso de la firma es en forma
conjunta y tendrá todas las fa-
cultades para actuar amplia-
mente en todos los negocios so-
ciales; pudiendo realizar cual-
quier acto o contrato para la
adquisición de bienes muebles
o inmuebles, enajenación, ce-
sión, locación, gravarlos con
derechos reales; operar con
todos los bancos oficiales y pri-
vados, realizar operaciones
con entes autárquicos o empre-
sas del Estado. No puede com-
prometer a la sociedad en fian-
zas o garantías a favor de ter-
ceros en operaciones ajenas al
objeto societario. Los Gerentes
titulares deberán constituir una
garantía conforme al artículo 256
de la Ley de Sociedades Comer-
ciales y el artículo 68 de la Dis-
posición IGJ N° 60/07 a favor
de la sociedad, por el plazo que
dure su mandato, más el perío-
do de prescripción de las accio-
nes individuales que puedan rea-
lizarse en su contra, no pudien-
do ser éste inferior a 3 (tres)
años luego de culminado el mis-
mo. Cada gerente, como aval de
su gestión, deberá constituir una
garantía mínima de $ 10.000 (pe-
sos diez mil) de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 68 de la
Disposición IGJ N° 60/07. La
garantía deberá consistir en bo-
nos, títulos públicos o sumas de
moneda nacional o extranjera
depositados en entidades finan-

cieras o cajas de valores, a la
orden de la sociedad; o en fian-
zas, avales bancarios, seguros
de caución o de responsabilidad
civil a favor de la misma, cuyo
costo deberá ser soportado por

cada gerente.

USHUAIA, 04 de Mayo de 2012.

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.
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DECRETO N° 1080
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RESOLUCION CONSEJO SUPERIOR N° 19/12 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

872 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 26.047, Régimen de Registro Nacionales 1
873 ESTABLECE Tasa Cero para el pago de todos los impuestos, tasas y/o contribuciones, cuya recaudación

se encuentre a cargo de reparticiones de la Provincia a la empresa BARPLA Sociedad Anónima 2
874 SUSTITUYE el artículo 2° de la Ley provincial 376 2

DECRETOS

1101 TENGA por Ley N° 872 1
1102 TENGA por Ley N° 873 2
1103 TENGA por Ley N° 874 2
928 MODIFICA el Artículo 3° del Anexo I del Decreto Provincial N° 2537/93 2
1053 AUTORIZA Comisión de Servicios del señor Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian J. RUIZ

a la Ciudad de Buenos Aires 3
1054 AUTORIZA Comisión de Servicios del Secretario de Ingresos Públicos y Coordinación Fiscal del

Ministerio de Economía Dr. Cristian Mauricio DURRIEU, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1055 DA DE BAJA por fallecimiento al agente quien en vida fuera Alberto Fabian SAEZ 3
1056 DESIGNA al Sr. Jorge Neri ARAUJO HERNANDEZ como Oficial Inspector de la Policía Provincial

en la Especialidad Profesional Médico 3
1057 DESESTIMA reclamo efectuado por el Sargento ® Darío Alberto SERVIN 3
1058 DESESTIMA reclamo efectuado por el Suboficial Escribiente MIGUENS, Miguel Ángel 3
1059 DESIGNA en planta permanente en el ámbito de la Dirección de Recurso Hídricos al señor

Rodrigo Javier ITURRASPE 3
1060 REUBICA escalafonariamente a la agente Teófila Serafina MARIÑO como personal Subalterno del

Escalafón Civil de la Policía Provincial 3
1061 DESESTIMA la solicitud de reingresar a la planta permanente del Estado Provincial deducida por la

Sra. María Antonieta POLITO 4
1062 DESESTIMA el reclamo efectuado por el Suboficial Auxiliar GATTI Alfredo José 4
1063 RECONOCE pago del Suplemento por Subrogancia, a favor de la agente Sandra V. BARBERA 4
1064 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Victor MEDINA IRALA 4
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1065 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Maria Cristina AGUADO CASAL 4
1066 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Agustín Jorge LOPEZ 4
1067 DESESTIMA el reclamo efectuado por el Suboficial Mayor Elpidio Linardo DIAZ 4
1068 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicio efectuada a la ciudad de Mar del Plata por los agentes

Miguel A. PINTO, Segunda María M. GOMEZ y Gloria de Lourdes MALDONADO VARGAS 4
1069 DESESTIMA el reclamo efectuado por el Sargento GODOY Eugenio Daniel
1070 RATIFICA el Convenio de Adhesión para la Implementación del Programa Nacional de Salud Sexual y

Procreación Responsable celebrado entre la Provincia y el Ministerio de Salud de la Nación 5
1071 DESESTIMA  reclamo efectuado por el Suboficial Mayor, José Miguel SILVERO 5
1072 ACEPTA renuncia presentada por la agente Nancy del Carmen SALCEDO GARAY 5
1073 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Juan Egidio MARTINEZ 5
1074 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Presente COCA 5
1075 ESTABLECE que a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada al Sr. Luis A. GOMEZ,

podrá también percibir dicho beneficio la señora Gabriela Cecilia GOMEZ 5
1076 DESESTIMA el reclamo efectuado por el Sargento ® María Esther AVILA 5
1077 AUTORIZA Comisión de servicios a la ciudad de Paraná Provincia de Entre Ríos, de la Sra. Ministro

de Trabajo, Dña. Inés Carolina YUTROVIC 6
1078 ACEPTA renuncia presentada por el agente Jorge Alberto PARRA 6
1079 DESESTIMA el reclamo efectuado por el Suboficial Auxiliar Miriam Beatriz MAIDANA
1080 RATIFICA en todas sus Cláusulas el Contrato de Consultor Individual, suscripto entre la Provincia  y el

Sr. Oscar Aníbal PAEZ 6
1081 AUTORIZA comisión de servicios del agente Tabaré L. BARRETO, a Bahía Lomas, Tierra del Fuego,

CHILE 6
1082 AUTORIZA Comisión de servicio efectuada por el agente Ángel David ZAMBRANO, a la ciudad de

Río Grande 6
1083 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente deducido por la docente Claudia V. BAEZ 6
1084 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada en subsidio deducido por la Sra. María de los A. SEGOVIA 7
1085 ADJUDICA renglones de la Licitación Privada N° 04/11, a la Sra. Elizabeth CABRERA ATTO 7
1086 AUTORIZA comisión de servicio a favor de la señora Subsecretaría de Políticas de Salud, Lic.

Valentina MINIERI, a Ciudad Autónoma de Buenos Aires 7
1087 DESESTIMA por extemporáneos los reclamos administrativos interpuestos por los agentes detallados

en el Anexo I del presente 7
1088 ACEPTA la renuncia presentada por el Secretario de Gobierno y Justicia Señor Horacio Francisco RIZZO 7
1089 EXCEPTUA  de lo dispuesto en el apartado i) del inc. b) del punto 97, del Artículo 34 del Decreto

N° 674/11 y de lo indicado en el Artículo 2° de la Resolución de Contaduría General N° 18/12 la
constitución del anticipo a rendir para afrontar el gasto que demande la realización y desarrollo del evento
"Soñando por Cantar" 7

1090 RECTIFICA el segundo considerando del Decreto Provincial N° 936/12 8
1091 PROMUEVE de categoría al agente Adriano VERA 8
1093 PROMUEVE de categoría al agente Néstor Ramón Hugo MADERA 8
1094 PROMUEVE de categoría a la agente Isidora ESPINOLA 8
1095 RECONOCE y Autoriza la adscripción del agente Héctor Francisco ALMONACID, al Bloque Partido

Justicialista de la Legislatura Provincial 8
1096 REASUME sus funciones el señor Secretario de Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar D. NOGAR 8
1097 COMISIONA al Sr. Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, M.M.O. Manuel F. BENEGAS,

a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
1099 ADJUDICA la Obra «REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA N° 2 - 27 - RÍO GRANDE»,

Licitación Privada N° 26/11, a la firma TECNOBRAS S.R.L., 8
1100 ADJUDICA la Obra «REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA N° 14 - RÍO GRANDE»

Licitación Privada N° 22/11, a la firma TECNOBRAS S.R.L. 9

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
027/12 a 032/12 - 035/12 10

RESOLUCION SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
320/12 10

RESOLUCION COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
038/12 10

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION -
M.I.O. y S.P.

25/12 11
RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

28/12 a 31/12 11
DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO
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07/12 12

RESOLUCION CONSEJO SUPERIOR C.P.C.E.
19/12 12

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 01/12 13
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 09/12 13

CONVOCATORIAS

DAFU S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria 13
Consejo Profesional de Ciencias Económicas - Convoca a Elecciones 13
DACAR E.I.S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria 14

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «PAREDES GUIDIPANI, LUPERCIO C/J. LANGER y CIA. SRL
s/USUCAPION» 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «BILBAO MARCELO FABIAN C/PECHAR PEDRO JESUS
S/SUCESIÓN Y OTROS S/USUCAPION» 14
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «FUNEZ, HERNÁN ALEJANDRO S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «ALBORNOZ MENDOZA, PEDRO MANUEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «ANDRADE Agrimaldo Enrique S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 1, Distrito Judicia Sur, tramita autos
caratulados «TEIXEIRA ELENILDA MARIA C/ORTIZ ANDRES RAMON S/ DIVORCIO
VINCULAR» 14
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, hace saber a los partidos políticos reconocidos y en
trámite que el Partido Politico Provincial en Formación  denominado «INCLUSIÓN VECINAL
PROVINCIAL» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Naranjo, Delinda B. s/Cobro de Pesos» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Soto Ampuero, Rene Meliton y otra s/Cobro
de Pesos» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados  «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Vera Huilli, Eduardo s/Cobro de Pesos» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Escobar, Walter Daniel y otra s/Cobro de Pesos» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados  «LAVADO, Alfonso s/Sucesión Ab-intestato» 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «ALDERETE SALDIVIA E. RIGOBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO» 16
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«ORTELLI, Horacio Jorge s/Sucesión Ab-Intestato» 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «PAREDES TORRES, Jacinto y ALTAMIRANO OJEDA, Edutiva s/SUCESIONES
AB INTESTATO» 16
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur, FALLA CONDENANDO a Nahuel Héctor
NUÑEZ 17

Modifica Cláusula Cuarta y Quinta del Contrato Social VIAVAL S.R.L. 16
CONSTITUCION F.E.R. SOCIEDAD ANONIMA 17
CESION DE CUOTAS SOCIALES DE CARTOVIP RECICLADOS SRL 18

ANEXOS

1070 DECRETO - CONVENIO 18
1080 DECRETO - CONTRATO - ANEXO I 19
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